
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIONES I Y 
XXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-573 
  
MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, DESIGNA 
AL C. MAESTRO JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO, AL CARGO DE FISCAL 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. En términos de lo dispuesto por el artículo 125 de la 

Constitución Política local, la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, designa al C. Maestro Jesús Eduardo 
Govea Orozco, al cargo de Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, 

a partir del 16 de diciembre del 2025, por un periodo de 7 años. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 
 
 
 
 






